
Calaceite, Teruel, Castellote, Linares de Mora, Rubielos de
Mora, Tronchón y Mora de Rubielos, a solicitud del Servicio
de Patrimonio Histórico Artístico del Dpto. de Cultura y
Turismo.

III. Expedientes dictaminados por la Ponencia Técnica de
Medio Ambiente.

1. Calificar e informar favorablemente los expedientes de
Licencia de actividad para:

—Tostadero de café. Cafés Barrachina, C.B. Teruel.
—Mejora Sanitaria de Industria Cárnica. Jamones Mata, S.

L. Rubielos de Mora.
—Aderezo de aceitunas. Aceitunas Calaceite, S. C. Calaceite.
—Piscina cubierta y descubierta. Hostal La Vega, S. L.

Alcalá de la Selva.
—Taller de reparación de vehículos. Oscar López Ginés.

Andorra.
—Garaje. El Arquillo, S. C. Teruel.
—Nave industrial y oficinas para artículos de ortodoncia.

Ramón Luis Honrubia Ballester. Rubielos de Mora.
—Taller de reparación de automóviles. Aldeter, S. L. Teruel.
—Taller de carpintería metálica y carrozado vehículos

industriales. Andrés Buzón Velasco. Teruel.
—Hostal. Serruchi, S. C. Teruel.
—Acondicionamiento de local para pescadería. María Tri-

nidad Garrido Trallero. Santa Eulalia del Campo.
—Bar-restaurante. Ayuntamiento de Berge. Berge.
—Ampliación actividad fundición, fabricación y venta ra-

diadores de aluminio. Manaut Fundiciones, S. L. Montalbán.
—Carnicería. Francisca Saez Gracia. Andorra.
—Café-bar-restaurante. Santiago Marco Moral. Teruel.
—Bar. Cibertel Montalbán, S. L. Montalbán.
—Bar-cafetería. Pilar Pellicer Cano. Teruel.
—Centro Cultural. Ayuntamiento de La Portellada. La

Portellada.
—Carnicería y charcutería. Mónica Pérez Samper. Teruel.
—Cafetería. Noelia Nuñez Lara. Teruel.
—Explotación ganadera ovino intensivo para 600 ovejas

estabuladas. Mariano Miguel Gil. Híjar.
—Explotación ganado ovino 500 ovejas. Daniel Aznar

Lecina. La Mata de los Olmos.
—Explotación mixta porcina 75 madres y 78 vacas. José

Marcos Griñón Castel. Villarluengo.
—Nave almacén aprisco ganado ovino 150 plazas. Rufino

Felipe Tomás Rivera. Puertomingalvo.
—Explotación cunícola 250 hembras. Saturnino Hernández

Marco. Odón.
—Regularización Explotación porcina de cebo 1300 plazas.

Carlos López Blasco. Calanda.
Declarar esta explotación como «explotación ganadera ad-

ministrativamente en precario». En este caso se fija como
plazo máximo durante el cual podrá su titular seguir ejercien-
do la actividad en el actual emplazamiento, 10 años desde la
entrada en vigor del Decreto 200/97.

—Albergue municipal. Ayuntamiento de La Ginebrosa. La
Ginebrosa.

—Refugio de montaña. Manuel Martínez Pérez. Castellote.
—Bar-restaurante. Mª Carmen Ramos Planas. Calanda.
—Pub. Pub Zeus, S. L. Alcañiz.
—Aprisco ovino 500 ovejas. Carlos Parrilla Hernández.

Pozuel del Campo.
—Explotación ganadera ovino 700 ovejas. Jesús Ricardo

Lahoz Gargallo. Fonfría.
—Explotación vacuno extensiva para 9 vacas. Antonio

Corella García. Linares de Mora.
—Explotación ovina 300 ovejas. Esteban Isidro Gresa Pa-

lomar. Cuevas de Almudén.
—Explotación bovina 105 terceros cebo. Humildad Sancho

Vallés. Torrecilla de Alcañiz.

—Explotación cunícola 260 reproductoras. Miguel Marín
Mestre. Cantavieja.

—Aprisco ovino 750 ovejas. Juana Mª Gambaro Sancho.
Fuenferrada.

—Granja cunícola 350 hembras. Mª Isabel Lombarte Llovet.
Valderrobres.

—Explotación ganado ovino 810 ovejas. Isidro López Sán-
chez. Villarquemado.

—Ampliación explotación porcina ciclo cerrado hasta 200
madres. Celestino Andreu Arrufat. Monroyo.

—Explotación ganado porcino engorde para denominación
de origen 240 plazas. Miguel Martín Camallonga. Valbona.

—Ampliación porcina producción para 330 madres. C.B.
Hermanos Alquézar. Alacón.

—Regularización explotación ganadera mixta (ovino, co-
nejos, aves). Leopoldo Huguet Mestre. Cantavieja.

—Regularización explotación ganadera porcino produc-
ción 71 cerdas. María Soler Royo. Fortanete.

2. Resoluciones conjuntas de calificación de actividad e
informe en S.N.U.:

—Industria de salazones cárnicas. Barcelón Embutidos, S.
L. Manzanera.

—Taller de pirotecnia. Mª Angeles Pérez Conejero. Villas-
tar.

—Hostal. Mas Quemado, S. L. Allepuz.
3.—Declarar la Caducidad del Expediente de Comerciali-

zación y Utilización de Plaguicidas promovido por la Coope-
rativa del Campo San Isidro de Calaceite.

Lo que se hace público en este Boletín  de conformidad con
lo establecido en el art. 30 del Decreto 216/1993 de 7 de
diciembre.

Teruel a cinco de noviembre de 2002.—La Secretaria, Ruth
Cárdenas Carpi.—Vº Bº, El Presidente de la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio, P.D. El Director del Servicio
Provincial de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, Félix
Domínguez Juberías.

#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, a los interesa-
dos relacionados en el anexo, de la iniciación de los
expedientes sancionadores y la apertura de los
plazos de alegaciones y pruebas, por infracción a
las disposiciones ordenadoras del transporte.

$
No habiendo sido posible notificar la iniciación de los expe-

dientes sancionadores y la apertura de los plazos de alegaciones
y pruebas, por infracción a las disposiciones ordenadoras del
transporte, tipificadas en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE nº 182 de 31 de
julio) y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, que
aprueba el Reglamento que desarrolla la citada Ley, (BOE nº
241, de 8 octubre), se procede a la notificación, conforme
determina el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE nº 285), a las perso-
nas que se detallan en anexo, haciendo constar:

1ª. Disponen los denunciados de un plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente a la presente publicación, para
formular sus alegaciones, con aportación o proposición de las
pruebas que las justifiquen, ante esta Subdirección de Trans-
portes de Zaragoza.

2ª. Mientras dure la tramitación de los expedientes sancio-
nadores, los interesados podrán tomar vista de los mismos, así
como formular o proponer las pruebas justificativas que
consideren convenientes. Dado que se trata de una notifica-
ción sancionadora, al amparo de lo dispuesto en los art. 37.3
y 61 de la Ley 30/1992, se le comunica que podrá tener

BOA  Número 138 22 de noviembre de 2002 10271



conocimiento del texto íntegro de la notificación Ud. o su
representante acreditado, a través de esta Subdirección de
Transportes de Zaragoza, donde obra el expediente.

Zaragoza, 8 de noviembre de 2002.—La Instructora del
Expediente, Yolanda Alquézar Lite.

ANEXO

Expediente: Z -02813-0-02
Fecha: 04/04/2002
Nombre: ANGEL PERIRA SALAZAR
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 150,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 141 b) y 103 Ley 16/1987;

Art.198 b) y 158 RD1211/1990; Art. 142 m) Ley 16/1987;

Expediente: Z -01241-0-02
Fecha: 13/01/2002
Nombre: D.VICENTE HERRERO ALPUENTE
Población: ADEMUZ
Provincia: VALENCIA
Sanción: 150,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 141 b) y 103 Ley 16/1987;

Art.198 b) y 158 RD1211/1990; Art. 142 m) Ley 16/1987;

Expediente: Z -01954-0-02
Fecha: 04/03/2002
Nombre: D. JUAN DE DIOS CAÑADA CARPIO
Población: RODA TER
Provincia: BARCELONA
Sanción: 300,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 140 a) y 90 Ley 16/1987; Art.197

a) y 41 RD1211/1990; Art. 141 o) Ley 16/1987;

Expediente: Z -01395-P-02
Fecha: 01/02/2002
Nombre: YUEN TONG SUPERMERCADO EN ESPAÑA
Población: BARCELONA
Provincia: BARCELONA
Sanción: 600,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 141 q) Ley 16/1987; Art. 198 r)

RD 1211/1990; Art. 7 RD 237/2000, de 18.2

Expediente: Z -02399-0-02
Fecha: 26/04/2002
Nombre: M&M PUJOL S. L.
Población: TERRASSA
Provincia: BARCELONA
Sanción: 1.500,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 140 a) y 90 Ley 16/1987; Art.197

a) y 41 RD1211/1990;

Expediente: Z -00748-P-02
Fecha: 15/01/2002
Nombre: Dª FILOMENA DIAZ DIAZ
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 300,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 140 a) y 90 Ley 16/1987; Art.197

a) y 41 RD1211/1990; Art. 141 o) Ley 16/1987;

Expediente: Z -03605-0-02
Fecha: 24/05/2002
Nombre: Dª CLOTILDE ADELINA SANTOS FARA
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 150,00 euros

Preceptos infringidos: Art. 141 b) y 103 Ley 16/1987;
Art.198 b) y 158 RD1211/1990; Art. 142 m) Ley 16/1987;

Expediente: Z -03055-P-02
Fecha: 25/04/2002
Nombre: EUROSERVICIOS LOGISTIC T Y P S. L.
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 1.500,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 140 a) y 90 Ley 16/1987; Art.197

a) y 41 RD1211/1990;

Expediente: Z -01426-0-02
Fecha: 25/02/2002
Nombre: D. JUAN CABEZA SAÑUDO
Población: JEREZ DE LA FRONTERA
Provincia: CADIZ
Sanción: 1.390,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 140 b) Ley 16/1987; Art. 197 b)

RD 1211/1990;

Expediente: Z -01658-0-02
Fecha: 20/03/2002
Nombre: AGROZARAGOZA TALLERES 2010 S. L.
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 150,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 141 b) y 103 Ley 16/1987;

Art.198 b) y 158 RD1211/1990; Art. 142 m) Ley 16/1987;

Expediente: Z -01711-0-02
Fecha: 12/03/2002
Nombre: D. ANTONIO GABARRE GABARRE
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 150,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 141 b) y 103 Ley 16/1987;

Art.198 b) y 158 RD1211/1990; Art. 142 m) Ley 16/1987;

Expediente: Z -01722-0-02
Fecha: 09/03/2002
Nombre: D. RAFAEL MARTIN CORTES
Población: HOSPITALET DE LLOBREGAT (L’)
Provincia: BARCELONA
Sanción: 300,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 140 a) y 90 Ley 16/1987; Art.197

a) y 41 RD1211/1990; Art. 141 o) Ley 16/1987;

Expediente: Z -01733-0-02
Fecha: 10/03/2002
Nombre: TRATAMIENTOS DE AGUA VDF S. L.
Población: GRANOLLERS
Provincia: BARCELONA
Sanción: 300,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 140 a) y 102.3 Ley 16/1987; Art.

197 a) y 157 RD 1211/1990; Art. 141 o) Ley 16/1987;

Expediente: Z -03615-0-02
Fecha: 29/05/2002
Nombre: D. CARLOS TORNOS RODRIGUEZ
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 150,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 142 a) Ley 16/1987; Art. 199 a)

y 41 RD 1211/1990;

Expediente: Z -01779-0-02
Fecha: 11/03/2002
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Nombre: D. FRANCISCO GALLARDO MARTIN
Población: TALAVERA DE LA REINA
Provincia: TOLEDO
Sanción: 150,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 141 q) L16/1987; Art. 198 i) RD

1211/1990; R(CE) 3821/1985 Art. 142 m) Ley 16/1987;

Expediente: Z -03241-0-02
Fecha: 13/05/2002
Nombre: D. FRANCISCO GALLARDO MARTIN
Población: TALAVERA DE LA REINA
Provincia: TOLEDO
Sanción: 300,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 141 q) L16/1987; Art. 198 i) RD

1211/1990; R(CE) 3821/1985

Expediente: Z -01836-0-02
Fecha: 14/03/2002
Nombre: HORMIGONES ARGA S. A.
Población: ORCOYEN
Provincia: NAVARRA
Sanción: 300,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 140 a) y 102.3 Ley 16/1987; Art.

197 a) y 157 RD 1211/1990; Art. 141 o) Ley 16/1987;

Expediente: Z -01886-0-02
Fecha: 01/03/2002
Nombre: Dª LIDIA MONTASELL NADAL
Población: SABADELL
Provincia: BARCELONA
Sanción: 90,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 141 b) y 103 Ley 16/1987;

Art.198 b) y 158 RD1211/1990; Art. 142 m) Ley 16/1987;

Expediente: Z -02056-0-02
Fecha: 03/03/2002
Nombre: D. ANTONIO ANGEL MURILLO FIGUEROBA
Población: SANT ADRIA DE BESOS
Provincia: BARCELONA
Sanción: 300,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 140 a) y 90 Ley 16/1987; Art.197

a) y 41 RD1211/1990; Art. 141 o) Ley 16/1987;

Expediente: Z -02330-0-02
Fecha: 24/04/2002
Nombre: TRANS DISCEVA S. L.
Población: ARENYS DE MAR
Provincia: BARCELONA
Sanción: 1.500,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 140 a) y 90 Ley 16/1987; Art.197

a) y 41 RD1211/1990;

Expediente: Z -02331-0-02
Fecha: 24/04/2002
Nombre: TRANS DISCEVA S. L.
Población: ARENYS DE MAR
Provincia: BARCELONA
Sanción: 1.500,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 140 d) Ley 16/1987; Art. 197 d)

RD 1211/1990; O.M. nº 26308, de 25.10.90 (BOE nº 260)

Expediente: Z -02392-0-02
Fecha: 19/04/2002
Nombre: CENTRAL TTES. ZARAGOZA
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 300,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 140 a) y 90 Ley 16/1987; Art.197

a) y 41 RD1211/1990; Art. 141 o) Ley 16/1987;

Expediente: Z -02416-0-02
Fecha: 27/04/2002
Nombre: ALBARNUTRANS S. L.
Población: BILBAO
Provincia: VIZCAYA
Sanción: 1.500,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 140 a) y 90 Ley 16/1987; Art.197

a) y 41 RD1211/1990;

Expediente: Z -02423-0-02
Fecha: 25/04/2002
Nombre: D. FRANCISCO QUIÑONERO CASANOVA
Población: LORCA
Provincia: MURCIA
Sanción: 1.500,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 140 a) y 90 Ley 16/1987; Art.197

a) y 41 RD1211/1990;

Expediente: Z -02533-0-02
Fecha: 08/04/2002
Nombre: NAJADOR
Población: MORES
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 300,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 140 a) y 102.3 Ley 16/1987; Art.

197 a) y 157 RD 1211/1990; Art. 141 o) Ley 16/1987;

Expediente: Z -03173-P-02
Fecha: 16/05/2002
Nombre: D. NESTOR PACHACANA TOAPANA
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 300,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 140 a) y 90 Ley 16/1987; Art.197

a) y 41 RD1211/1990; Art. 141 o) Ley 16/1987;

Expediente: Z -02789-0-02
Fecha: 04/04/2002
Nombre: CILINDROS Y CROMADOS S. A.
Población: VALLADOLID
Provincia: VALLADOLID
Sanción: 300,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 140 a) y 102.3 Ley 16/1987; Art.

197 a) y 157 RD 1211/1990; Art. 141 o) Ley 16/1987;

Expediente: Z -02825-0-02
Fecha: 31/03/2002
Nombre: SALAH ENNAJDAQUI
Población: ARIZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 150,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 141 b) y 103 Ley 16/1987;

Art.198 b) y 158 RD1211/1990; Art. 142 m) Ley 16/1987;

Expediente: Z -03085-0-02
Fecha: 09/05/2002
Nombre: TTES. FRIGORIFICOS MOLYPER S. L.
Población: CANTORIA
Provincia: ALMERIA
Sanción: 240,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 142 l) Ley 16/1987; Art. 199 m)

RD 1211/1990; R(CE) 3821/1985

Expediente: Z -03301-0-02
Fecha: 06/05/2002
Nombre: D. ALBERTO ADEL PALACIOS
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
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Sanción: 150,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 141 b) y 103 Ley 16/1987;

Art.198 b) y 158 RD1211/1990; Art. 142 m) Ley 16/1987;

Expediente: Z -03482-0-02
Fecha: 18/05/2002
Nombre: MAPISER S. C.
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 150,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 141 b) y 103 Ley 16/1987;

Art.198 b) y 158 RD1211/1990; Art. 142 m) Ley 16/1987;

Expediente: Z -03489-0-02
Fecha: 19/05/2002
Nombre: SIVORT 25 S. L.
Población: SANTA COLOMA DE FARNERS
Provincia: GERONA
Sanción: 300,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 141 q) L16/1987; Art. 198 i) RD

1211/1990; R(CE) 3821/1985

Expediente: Z -03765-0-02
Fecha: 04/06/2002
Nombre: ABDELLAH BAYDI
Población: CAPARROSO
Provincia: NAVARRA
Sanción: 150,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 141 b) y 103 Ley 16/1987;

Art.198 b) y 158 RD1211/1990; Art. 142 m) Ley 16/1987;

Expediente: Z -04057-I-02
Fecha: 17/06/2002
Nombre: D. CARMELO SAMPER FLORDELIS
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 150,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 95, 104 y 142 j) Ley 16/1987;

Art. 45, 46 y 199 n) RD 1211/1990;

Expediente: Z -04101-I-02
Fecha: 01/07/2002
Nombre: D. JOSE GABARRE JIMENEZ
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 150,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 95, 104 y 142 j) Ley 16/1987;

Art. 45, 46 y 199 n) RD 1211/1990;

Expediente: Z -01051-0-02
Fecha: 26/02/2002
Nombre: Mª DOLORES MORENO JIMENEZ
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 150,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 141 b) y 103 Ley 16/1987;

Art.198 b) y 158 RD1211/1990; Art. 142 m) Ley 16/1987;

Expediente: Z -01118-0-02
Fecha: 04/02/2002
Nombre: SERVICIO VENTA AUTOMATICA
Población: MADRID
Provincia: Madrid
Sanción: 150,00 euros
Preceptos infringidos: Artículos 141 b) y 103 Ley 16/1987;

Artículos 198 b) y 158 RD1211/1990; Art. 142 m) Ley 16/
1987;

#

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2002, del
Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes, por el que se da publicidad a la reso-
lución de emplazamiento a interesados en recurso
contencioso-administrativo número 969/2002, 928/
2002, 937/2002, 987/2002, 936/2002, 980/2002,
interpuestos contra el acuerdo de 13 de junio de
2001, del Consejo de Ordenación del Territorio,
por el que se aprueba la revisión del Plan General
de Ordenación Urbana de Zaragoza.

$
Resultando que mediante escritos de fechas 2, 3 y 30 de

septiembre de 2002, del Secretario Judicial de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Aragón, Sección Primera con fecha de entrada en el
Registro General del Gobierno de Aragón el 9 de septiembre
y 8 de octubre de 2002, se ha dictado resolución en los recursos
contencioso-administrativo nº 969/2002 interpuesto por
Torraspapel, S. A. (R.SAU-178/2001); 928/2002 interpuesto
por Inmobiliaria Neurbe, S. A. (R.SAU-126/2001); 937/2002
interpuesto por Edificios G. Y E., S. L. (R.SAU-97/2001);
987/2002 interpuesto por Santiago Urgen Martínez y doña
Rosa Urgel Martínez (R.SAU-142/2001); 936/2002 inter-
puesto por Promociones inmobiliarias Navarras PROINASA,
S. L. (R.SAU-244/2001); 980/2002 interpuesto por don Zoilo
Ríos Marqueta, doña María Luisa Funcia Echegoyen, doña
Purificación Galicia Jariod y doña Elena Rodríguez de Almeida
(R.SAU- 129/2001), contra el Acuerdo del Consejo de Orde-
nación del Territorio de 13 de junio de 2001 por el que se
aprueba la Revisión del P.G.O.U. de Zaragoza, en los que se
solicita a esta Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón la remisión al Tribunal de los correspondientes expe-
dientes administrativos y se emplace al mismo tiempo a los
interesados que figuren en ellos.

Considerando los artículos 48,49 y 50 de la Ley 29/1998 de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y en virtud de todo ello, resuelvo:

Primero.—Remitir a la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, los expedientes administrativos R. SAU-178/2001,
126/2001, 97/2001, 142/2001, 244/2001 y 129/2001, contra el
Acuerdo del Consejo de Ordenación del Territorio de 13 de
junio de 2001 por el que aprueba la Revisión del Plan General
de Ordenación Urbana de Zaragoza, en cumplimiento de lo
solicitado por el Tribunal mediante resolución dictada en los
recursos contencioso-administrativos.

Segundo.—Notificar íntegramente la presente resolución a
todos cuantos aparezcan interesados en los expedientes empla-
zándolos para que puedan comparecer ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Primera del Tribunal Superior
de Justicia de Aragón y personarse como demandados en el
plazo de nueve días, mediante procurador con poder al efecto y
con firma de abogado. Si se personasen posteriormente, se les
tendrá por parte para los trámites no precluidos y si no se
personasen oportunamente continuará el procedimiento por sus
trámites, sin que haya lugar a practicarles, en estrados o en
cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna, en los autos
de los recursos contencioso-administrativo nº 969/2002 inter-
puesto por Torraspapel, S. A. (R.SAU-178/2001); 928/2002
interpuesto por Inmobiliaria Neurbe, S. A. (R.SAU-126/2001);
937/2002 interpuesto por Edificios G. Y E., S. L. (R.SAU-97/
2001); 987/2002 interpuesto por don Santiago Urgel Martínez
y doña Rosa Urgen Martínez  (R.SAU-142/2001); 936/2002
interpuesto por Promociones Inmobiliarias Navarras
PROINASA, S. L. (R.SAU-244/2001); 980/2002 interpuesto
por don Zoilo Ríos Marqueta, doña María Luisa Funcia
Echegoyen, doña Purificación Galicia Jariod, y doña Elena
Rodríguez de Almeida (R.SAU- 129/2001).
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